
República de Colombia  
Rama Judicial  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  

 

Neiva, mayo cuatro (04) de 2022  

                                                                                                 Oficio 1505 

 

Señora 

MARÍA ALEJANDRA TRUJILLO ZÚÑIGA 

marialejandratrujilloz@gmail.com 

 

Señores 

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

Convocatoriacontralorneiva2022@gmail.com  

secretariaconcejodeneiva@gmail.com  

 

señores 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

juridica@unicartagena.edu.co  

 

señores 

SOPORTE TÉCNICO PÁGINA WEB RAMA JUDICIAL 

soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                                                                                                

 REF: Acción de Tutela propuesta por MARÍA ALEJANDRA TRUJILLO ZÚÑIGA - 

Contra CONCEJO DEL MUNICIPIO DE NEIVA Radicado: 41-001-40-03-002-

2022- 00322-00- Favor citar este número al contestar. -  

  

Comedidamente me permito informarle que, mediante providencia 

calendada el 4 de mayo del año en curso se dispuso: 

 

“PRIMERO. Téngase como pruebas las documentales las 

aportadas al escrito de tutela y las que se allegarán en la contestación.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR al CONCEJO MUNICIPAL DE NEIVA para 

que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de esta 

decisión, rindan informe detallado de los supuestos fácticos esgrimidos 

en la acción de tutela, ejerciendo su derecho a la defensa y allegando 

las pruebas que pretenda hacer valer.  Dentro del mismo término 

deberá informar el nombre, cargo, dirección, teléfonos y correo 

electrónico de la persona a quien corresponde la decisión objeto de 

la acción constitucional, así como de su superior jerárquico. Para tal 

efecto, por Secretaría, remítase copia del escrito de tutela junto con 

sus anexos.  
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TERCERO. ADVERTIR a la accionada que, de no rendir el informe 

solicitado en esta decisión, se tendrán por ciertos los hechos expuestos 

en la demanda, tal como lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991.  

 

CUARTO. VINCULAR a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA Y LAS 

PERSONAS QUE FUERON ADMITIDAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

CONTRALOR MUNICIPAL DE NEIVA, teniendo en cuenta que pueden 

resultar afectadas con la decisión que aquí se tome, por lo que se les 

concede el término de dos (2) días siguientes a la notificación de esta 

decisión, para que se pronuncie respecto de los hechos y pretensiones 

aquí planteados. 

 

QUINTO. ORDENAR al CONCEJO DE NEIVA Y UNIVERSIDAD DE 

CARTAGENA, para que procedan a notificar de la presente decisión a 

LAS PERSONAS QUE FUERON ADMITIDAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

CONTRALOR MUNICIPAL DE NEIVA, a través de su página web. 

 

SEXTO: ORDENAR la notificación de la presente decisión a LAS 

PERSONAS QUE FUERON ADMITIDAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

CONTRALOR MUNICIPAL DE NEIVA a través de la página web de la 

Rama Judicial. Por secretaria líbrese las correspondientes 

comunicaciones con los insertos del caso. 

 

SÉPTIMO: Evaluadas las situaciones de hecho y de derecho de la 

accionante, considera el despacho procedente la medida provisional 

solicitada, a fin de evitar un daño consumado, por lo que en virtud del 

artículo 7 del decreto 2591 de 1991 se ORDENA al CONCEJO DE 

MUNICIPAL DE NEIVA Y UNIVERSIDAD DE CARTAGENA para que de 

manera inmediata proceda a suspender la realización del examen de 

conocimiento programado para el 6 de mayo de 2022. 

 

OCTAVO: Entérese a la parte accionante de esta decisión, por 

el medio más expedito.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA 

Secretaria 

 

 

 


